
Nombre de la aseguradora La Colonial de Seguros

Datos de contacto de la aseguradora Teléfono: 809-508-8000

Número de póliza No disponible

Requisitos de elegibilidad*

Se considerarán vehículos nuevos aquellos que sean 0 km y 
correspondan al año en curso o a los dos años previos al actual.
Se considerarán vehículos usados aquellos que no sean 0 km y 
correspondan al año en curso hasta 5 años con respecto al actual
En caso de que el vehículo ya posea una póliza contratada previa al 
otorgamiento del préstamo, el cliente deberá renovar la misma, por 
vigencia mínima de un (1) año y traer el endoso a La Nacional.
Ser mayor de edad (+18).

Riesgo cubierto*

- Colisión y Vuelco 100%
- Cobertura Comprensiva 100%
- Rotura Cristales 100%
- RC Daños a la Propiedad Ajena RD$500,000.00
- RC Lesiones o muerte a 1 persona RD$500,000.00
- RC Lesiones o Muerte a más de una persona RD$1,000,000.00
- RC Lesiones o muerte a 1 pasajero RD$500,000.00
- RC Lesiones o Muerte a más de un pasajero RD$1,000,000.00
- Fianza Judicial RD$1,000,000.00
- Accidente Conductor RD$ 50,000
- Asistencia Vial (Incluido)
- Centro del Automovilista CAA (Incluido)
- Vehículo Rentado 10 Días Tipo Compacto (Incluido)
- Daños por agua a causa de Inmersión (Incluido)

Exclusiones*

- No aplican vehículos con antigüedad mayor a 5 años. (hasta 6 años 
en casos de feria)
- Se excluyen las siguientes marcas “exóticas” y/o “deportivas”: 
Lamborghini, Lotus, Maybach, Mclaren, Rolls Royce, Bugatti, Maserati, 
Ferrari y Bentley.  Se excluyen los siguientes Usos de Vehículos: Taxi, 
Transporte Turístico, Transporte Publico, Uber, Renta de Vehículo y/o 
cualquier tipo de transporte de personas por paga, Transporte de 
Combustible y/o Inflamables, Uso Militar y Uso en Competiciones.

Período de carencia (si aplica) No aplica.

Monto de cobertura del seguro*

- Colisión y Vuelco 100%
- Cobertura Comprensiva 100%
- Rotura Cristales 100%
- RC Daños a la Propiedad Ajena RD$500,000.00
- RC Lesiones o muerte a 1 persona RD$500,000.00
- RC Lesiones o Muerte a más de una persona RD$1,000,000.00
- RC Lesiones o muerte a 1 pasajero RD$500,000.00
- RC Lesiones o Muerte a más de un pasajero RD$1,000,000.00
- Fianza Judicial RD$1,000,000.00
- Accidente Conductor RD$ 50,000

Monto de la prima Depende del vehículo a financiar

Período de vigencia*
El seguro de vehículo con respecto a cada Deudor comenzará al haber 
efectuado La Nacional el desembolso correspondiente al préstamo 
contratado hasta haber saldado el cliente la facilidad con LN.

HOJA RESUMEN SEGURO OBLIGATORIO
SEGURO DE VEHÍCULO 100% COMPRENSIVO



Beneficiario* Asociación La Nacional de Ahorros y Préstamos para La Vivienda

Condiciones de renovación* La póliza será renovada de manera automática anualmente hasta el 
saldo total del préstamo.

Deducibles (si aplica)* 1.	 Colisión y Vuelco / Cobertura Comprensiva:
2.	 1% del valor asegurado, mínimo RD$5,000.00.

Efecto de la cancelación anticipada del 
producto financiero

En caso de saldo anticipado del producto financiero atado a 
esta póliza según lo estipulado en el contrato, se procederá a la 
cancelación automática del seguro.

Procedimiento y canales para presentar 
reclamaciones

A) El accidente
•	 Notificar de inmediato y formalmente el accidente a la compañía 

de seguros o QAsesores.
•	 Declarar el accidente ante la autoridad legal competente 

(Policía Nacional o “Casa Cárcel”). 
•	 Completar cualquier otra documentación que sea requerida por 

la compañía de seguros o perito asignado.

B) Daños propios: pérdidas parciales 
•	 Completar y firmar el reporte de aviso de accidente de la 

compañía de seguro y cualquier otra documentación que sea 
requerida por la compañía de seguros o perito asignado.

C) Daños propios pérdida total, incluyendo robo 
•	 Completar y firmar el reporte de aviso de accidente de la 

compañía de seguros y cualquier otra documentación que sea 
requerida por la compañía de seguros o perito asignado.

D) Daños a la propiedad ajena 
•	 Completar y firmar el reporte de aviso de accidente de la 

compañía de seguros y cualquier otra documentación que sea 
requerida por la compañía de seguros o perito asignado.

E) Lesiones o muerte de terceros y conductor 
•	 • Completar y firmar el reporte de aviso de accidente de la 

compañía de seguros y cualquier otra documentación que sea 
requerida por la compañía de seguros o perito asignado.

Canales:
La Colonial de Seguros
Teléfono: 809-508-8000

Qasesores Corredores de Seguros
Teléfono: 809-701-6833
Correos: servicioalcliente@qasesores.com.do / 
reclamaciones@qasesores.com.do

Centro de Contacto Asociación La Nacional
Teléfono: 809-731-3333

Nota: Todas las condiciones indicadas en este documento y marcadas con un asterisco (*) serán de cumplimiento 
obligatorio para el endoso de pólizas.


